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1. ORGANIZACIÓN 

 

El Bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades 

diferentes, y se organizará de modo flexible, a fin de que pueda ofrecer una 

preparación especializada al alumnado acorde con sus perspectivas e 

intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez 

finalizado el mismo. 

 Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en 

régimen ordinario durante cuatro años. 

 Las modalidades del Bachillerato que ofrecemos son las siguientes: 

a) Ciencias. 

b) Ciencias Sociales. 

Organización del primer curso de Bachillerato. 

Todos los alumnos cursarán unas materias comunes:  

Educación Física.  

Filosofía 

Lengua Castellana y Literatura I 

Lengua Extranjera I. 

Materias específicas de la modalidad de Ciencias y Tecnología.  

1. El alumno que opte por la modalidad de Ciencias y Tecnología cursará, en 

primero, Matemáticas I, así como otras dos materias específicas de 

modalidad, que elegirá de entre las siguientes:  

a) Biología, Geología y Ciencias Ambientales.  

b) Dibujo Técnico I.  

c) Física y Química.  

Materias específicas de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.  

1. El alumno que opte por la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 

cursará en primero Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I, así como 



otras dos materias específicas de modalidad, que elegirá de entre las 

siguientes:  

a) Economía.  

c) Historia del Mundo Contemporáneo.  

Materias optativas 

Ciencias de la Computación 

Segunda lengua extranjera:francés. 

Literatura universal 

Organización del segundo curso de Bachillerato. 

1. En la modalidad de Ciencias, los alumnos y alumnas deben cursar las 

siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales: 

a) Historia de España. 

b) Lengua Castellana y Literatura II. 

c) Matemáticas II. 

d) Primera Lengua Extranjera II. 

e) Historia de la filosofía 

f) deberán elegir al menos dos materias más de entre las siguientes 

materias de opción del bloque de asignaturas troncales: 

1.º) Biología. 

2.º) Dibujo Técnico II. 

3.º) Física. 

5.º) Química. 

2. En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos y 

alumnas deben cursar las siguientes materias generales del bloque de 

asignaturas troncales: 

a) Historia de España. 



b) Lengua Castellana y Literatura II. 

c) Primera Lengua Extranjera II. 

d) Historia de la filosofía 

e) Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II. 

f) deberán elegir al menos dos materias de entre las siguientes materias de 

opción del bloque de asignaturas troncales, organizadas, en su caso, en 

bloques que faciliten el tránsito a la educación superior: 

1.º) Empresa y diseño de modelos de negocio 

2.º) Geografía. 

3.º) Historia del Arte. 

En ambas modalidades el alumno deberá elegir una materia del bloque de 

asignaturas troncales no cursada por el alumno o alumna, que será 

considerada específica a todos los efectos. 

2. OBJETIVOS 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 

adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 

Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de 

forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y 

discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier 



condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las 

personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, 

en su caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 

contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su 

evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno 

social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 

vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 

flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido 

crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 

como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m)   Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 

personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad 

vial. 



3. CONTENIDOS 

 

 Los contenidos que se trabajan en Bachillerato vienen recogidos en las 

concreciones curriculares realizadas por materia y curso. 

 

4. COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Se trabajarán las siguientes competencias claves:  

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería.  

d) Competencia digital.  

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana.  

g) Competencia emprendedora.  

h) Competencia en conciencia y expresión culturales 

 

 

5. EVALUACIÓN 

 

 

LA EVALUACIÓN: UN PROCESO INTEGRAL 

 

Entendemos la evaluación como un proceso integral, en el que se contemplan 

diversas dimensiones o vertientes: análisis del proceso de aprendizaje de los 

alumnos, análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente, y análisis 

del Proyecto curricular. 

 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS 

 

Evaluación para el 1º curso:  



1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 

según las distintas materias 

2. El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores que 

imparten docencia al grupo de alumnos, coordinado por el profesor tutor, 

actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación. Dentro 

del equipo docente, en la adopción de las decisiones resultantes de este 

proceso de evaluación decidirán, para los casos particulares de cada alumno, 

los miembros del equipo docente que impartan docencia al mismo.  

3. En cada curso de la etapa se celebrarán para cada grupo de alumnos al 

menos tres sesiones de evaluación dentro del período lectivo, que orientarán a 

los alumnos y a sus familias sobre el desarrollo de los procesos de aprendizaje. 

La última de estas sesiones de evaluación podrá coincidir con la evaluación 

final ordinaria.  

4. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha 

logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes.  

5. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias no 

superadas, que se celebrará en el plazo establecido al efecto por el 

calendario escolar vigente.  

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente, con el fin de mejorar los 

procesos de enseñanza y los resultados obtenidos por el alumnado.  

Se recogerá en una memoria final, al término de las actividades lectivas, la 

valoración de dicha evaluación, a partir de la cual establecerán propuestas 

de mejora que orientarán sus programaciones didácticas. 

7. En caso de que el alumno no sea legal con el procedimiento de evaluación 

y copie durante las pruebas, quedará automáticamente suspendido en la 

evaluación que corresponda. 

Para aprobar el curso el alumno deberá tener las tres evaluaciones 

aprobadas, de no ser así la asignatura quedaría suspensa 

 

Evaluación para el 2º curso 



1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y 

diferenciada según las distintas materias. 

2. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el 

alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias 

no superadas,  

4. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los 

procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

5. En caso de que el alumno no sea legal con el procedimiento de evaluación 

y copie durante las pruebas, quedará automáticamente suspendido en la 

evaluación que corresponda. 

Para aprobar el curso el alumno deberá tener las tres evaluaciones 

aprobadas, de no ser así la asignatura quedaría suspensa 

Promoción. 

1. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de evaluación, 

el equipo docente de cada alumno adoptará las decisiones correspondientes 

sobre su promoción al segundo curso.  

2. Los alumnos promocionarán al segundo curso cuando hayan superado 

todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias 

como máximo.  

3. Los alumnos que no promocionen de primero a segundo de Bachillerato 

repetirán el primer curso completo. 

4. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las 

materias, deberán matricularse en las materias pendientes del curso anterior 

5. En el siguiente cuadro se recogen las materias de ambos cursos entre las 

que existe continuidad por requerir para cursar una materia en el segundo 

curso conocimientos incluidos en la correspondiente materia de primero 



 

 

No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso 

sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el 

profesor que la imparta considere que reúne las condiciones necesarias para 

poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo, para lo que 

deberá acreditar los conocimientos correspondientes al curso previo mediante 

una prueba de nivel establecida por el departamento de coordinación 

didáctica responsable de dicha materia o quien desempeñe sus funciones en 

los centros privados. En caso contrario, deberá cursar la materia de primer 

curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será 

computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha 

promocionado a segundo.  

3. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran 

evaluación negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin 

necesidad de cursar de nuevo las materias superadas o podrán optar, 

asimismo, por repetir el curso completo. 



4. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida 

en una materia o ámbito o con la decisión de promoción, titulación u otras 

adoptadas por el equipo docente para un alumno, sus padres o tutores 

legales, o el propio alumno si es mayor de edad, podrán presentar en la 

secretaría del centro la solicitud de revisión, por escrito y en el plazo de dos 

días hábiles a partir de aquel en que se produjo la comunicación de dicha 

calificación o decisión. 

Artículo 21. Título de Bachiller. 

1. El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para 

la etapa y la adquisición de las competencias correspondientes. 

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva 

en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 

3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del 

título de Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las 

materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones 

siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha 

alcanzado los objetivos y competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada 

por parte del alumno o la alumna en la materia. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y 

realizado las actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la 

convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las 

materias de la etapa sea igual o superior a cinco. 

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se 

considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la 

modalidad cursada y de la nota media obtenida, que se hallará calculando la 



media aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas, 

redondeada a la centésima. 

 


